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JUNS CARLOS ARIZAGA 6. 
INTESDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

IS LEAD 

QUE $e han presentado a ssle Despacho tres testimendos de la 
escritura pública de transísrmación de la compeñla de responsabilidad 
limitada COMPAÑIA DE TRANSPORTES LIBERTADORES DEl VALLE DE CONOCOrO 
CIA. LIMA. en una sociedad anónima COMPAÑÍA JE TRANSPORTES LIBERPADORES 
DEL VALLE DE CONOCOTO S.A. , prórroga de plazo de duración, aumento 

  

de capital y estebleciniento de nuevos estatutos, otorgada ante el 
Notario Vigésimo Novena del cantón Quito «+1 1* de junio de 1935, 
Junto con la solicitud para su aprobación; 

QUE dos Departamentos de Inspección y Oantrol, y Jurídico de 
Compañias y de Valores han emitido ínformes favorables para la 
tecobación solicitadas 

EX ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMERO.- — APROBAR la tranetoreación de la compañía de 
responsabilidad — limitada OOMPAÑRIA DE  PRAMSPORTES LIBERTADORES DEL 

VALLE DÉ CONICOPO CIA. LTDA. en una sociedad anónima COMPAÑIA DE 
FTRASSPORIES LIBERTADORES LDEL VALLE DE CMODOOTO S.A. , prórroga de 

plazo de duración, auweneo de capital y establecimiento de nuevos 
estatutos en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGONDO.- DISPONER que los notarios Vigésiso Hovero y Tercero 
del centón Guito tosen nota al margen de las matciocos, de la escrítura 

pública que se aprueba y de la conscicución, en su orden, del contenido 
óe la presente Resolución, y sionten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO PERNCERSO.- DISPONER <p €el Registraóur Mercantil del cantón 
Quito inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de Lal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias 
las razones de cusplisiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO,“ DISPONER que un extracto de la referida escritura 

se po ¿iique, por uña vez, *n uno de Jos periódicos de sayor circulación 
en m to. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada an Quito, PUB SEP M5 cc cirio mo 
sorteo Reducir Bajo e Mo. 35% 

Feopsro Mercantil tomo, (e. 

cdo componterto a lo die 

£   +2 delo msme Año. 

sar 20. Mob 2. 
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ven la misma de conformida.] 

establecido en el Decrero 731 
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